
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 12/09/2022. A despacho del señor Juez el 

presente proceso informando que el apoderado de la parte demandante solicitó 

el retiro de la demanda. Pasa para proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO : 2036 

RADICADO:                    1700140003002-2022-00466-00 

PROCESO:                      VERBAL SUMARIO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEMANDANTE:                SOCIEDAD GÓMEZ MEJÍA S.A.S. 

DEMANDADO:                 DIANA MARÍA JIMÉNEZ RÍOS LUZ DARY JIMÉNEZ  

                                     RÍOS 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado del demandante Dr. JORGE 

OLMEDO UPEGUI VÉLEZ solicita el retiro de la demanda de INCUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO de la referencia; al darse las circunstancias previstas en el art. 

92 del C.G.P. se acepta el RETIRO de la misma, sin necesidad de desglose por 

haberse presentado de forma digital. Háganse las anotaciones correspondientes 

en los registros del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 13-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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